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idilnistraGiún praflnnal 

NORMAS L A B O R A L E S 

Convenios Colectivos Sindicales 
Hecha ia confrontación del texto 

del Convenio Colectivo Sindical, 
suscrito entre la Empresa Hulleras 
de Sabero y Anexas, S. A. y sus tra 
bajadores, que pubiica el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 35, 
de 11 de Febrero pasado, con el orí 
gioal archivado en esta Delegación, 
se observan las siguientes erratas: 

En el articulo 5.°, en el Grupo 12 
dei personal Empicado del Ex'erior, 
donde dice 47.925, debe decir 47.923 
pesetas. 

Eoel artículo 6.°, donde se dice: 
que se puntualizará más adelante, 
debe decir: que también se puntua
lizará más adelante. 

Al final del artículo 8.°, donde 
dice . . . . lo que les falta para al
canzar dicha cifra; debe decir: lo 
ĵae les falte para 

En el párrafo tercero del art. 9.°, 
«onde dice: con el mín imo de gastos 
o movimientos; debe decir: con el 
«iniino de gest©s y movimientos. 

En el articulo 9.°. la fórmula: 
«t i??0 > H F : O-75 pR; debe ser sus-
"uitía Por: A =: 20 • HP + 0,75 PR. 

pfcn el artículo 12, la fórmula: 
di-hl ^ actividad atribuida — 5; 
KvfdaT f ^ ^ i d a por F == 0,1 X ac
edad a tr ibuida-5 . 

don!Le!,.último Párrafo del art. 16, 
buida A Í * 1 actividad real y retri-
airibuiJa e deCÍr: aGtividad real ^ 

4erlQrelartíCul0 20» apartado B) Ex-
años'i ^ Vez de Pinches de 14/16 
^ a c h i f í í ' ^ a » día, debe decir: 

. de 14/16 años. 1.53 ptas. día. 
*n el a1-?ParÍado c) del artículo 20, 
fiador HPOK2-0' donde se dice: Cal-

Qr' debe decir: Calcador. 

Dt be rtci ficBrse la cuantía de ios 
quir quenios del Encargado de Ser
vicios de 1.a, ya que en vez de 85 pe
setas son 65 pesetas y los bienios del 
Ayudante Facultativo Jefe de 1.a, 
son de 51,66 pesetas, en vez de 51.26. 

Artícu o 20. E n el apartado o). 
Personal Administrativo de oigani 
zación, sanitario y df cente, en el 
Grupo 4,° grupo, donde dice: Auxi
liares Admón. úe 5 ^ños, dt be aecir: 
Auxiliares Admón. más de 5 años. 

Lo que se publica para su conocí 
miento y cumplimiento. 

León. 1.° de Mam) de 1963—El 
Delegado de Trabajo, José Subirais. 

1145 

{sffllsaiía de Aínas te la Ceenca 
leljoero 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Grupo 

Sindical de Colonización núm. 2.186 
de Boca de Huérgano (León) 

De su representante: D. Cruz Fer
nández Cuevas, Jefe de dicho Grupo 
Sindical. 

Clase de aprovechamiento: Riegos 
(ampliación de un regadío tradicio
nal). 

Cantidad de agua que se pide: 
86,50 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Yuso. 

Término municipal en que radi 
carán las obras: Boca de Huérgano 
(León), 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decre
to-Ley de 7 de Enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi 
minará a las trece horas del día en 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si 
guíente, inclusive, a la de publica-

t ion de! s» n> Í*I unció en el Bole
tín Oficial del Estado. 

Duiante este pifczo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
Muro, núm. 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obias que traía 
de ejecutar. Tan bién se atímitirán 
en dichí s oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá nirguno m á s 
en competencia con los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado se verificaiá a; 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al determinación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo,, 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 21 de Febrero de 1963; 
E l Ingeniero Comisario de Aguas» 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
858 Núm. 374. -154,90 ptas. 

C O N C E S I O N E S 

E l limo. Sr. Director General de 
Obras Hidráulicas, en Orden de fe
cha 6 de los corrientes, me dice lo 
que sigue: 

«Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Rudesindo Cariacedo 
Esteban, Presidente de la Junta Ve
cinal Administrativa de Nogarejas, 
Entidad menor del Apuntamiento de 
Castrocontrigo (León), solicitando la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del arroyo Codes 
o Valdepinilla, en término munici
pal de Castocontrigo (León), con des
tino al riego de varias fincas. 

R E S U L T A N D O : Que abierto el pe
ríodo de competencia de proyectos 
en el Boletín Oficial del Estado de 29 
de Junio de 1^61, en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de León. 



y Salamanca, sólo se presentó el de 
los peticionarios, al que acompaña
ban el resguardo acreditativo del uno 
por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
púbiico y el documento que acredita 
es ar poseyendo como dueños la fin
ca que se inania regar. 

R E S U L T A N D O : Que remetido el 
proy c o a inf rme «le la Confedera
c ión Hidrográfica del Duero, a efec 
tos de su compatibilidad con los pla
nes del E ta lo. ésta lo emite en sen
tido de que podda afectar a los mis
mos, al llevarse a efecto la coastruc 
c ión de los embalses de Quintanilla 
y NoHa. 

R E S U L T A N D O : Que sometida la 
penciun a info m i c i ó n pública, no 
se h tn presentado reclamaciones. 

R E S U L T A N D O : Que, según se de 
duvie del pio.e^to, las ob as consis
ten en un pequeño azud o presa de 
derivación, de ua metro de altura 
por tres de ancbura y que deriva 
directamente las aguas a las acequias 
conductoras, sin utilización de grupo 
«levador. 

R E S U L T A N D O : Que se ha efec
tuado la co i t f ontacion del proyecto, 
levantándose el acta correspondien
te, informando el íogeniero encarga 
do qie coincide sensiblemente con 
el terreno, tanto en planimetría como 
en altimetría y considerándolo per
fectamente viab e; en consecuencia 
formula las condiciones con sujeción 
a las cuales propone se otorgue la 
conces ión, a base de un caudal de 
0,8 litros por segundo y hectárea y 
con destino al riego de 120 Has. que 
suman las fincas propiedad de los 
componentes. 

R E S U L T A N D O : Que, asimismo, 
i n f a m a n favorablemente la Jefatura 
del Servicio Agronómico, la Aboga
c ía del Estado y la Comisaría de 
Aguas de la Cuenca del Duero. 

CONSIDERANDO: Que no se han 
presentado reclamaciones. 

CONSIDERANDO: Que el expe
diente está bien tramitado, de acuer
do con las disposiciones vigentes so
bre la materia. 

CONSIDER ANDO: Que el proyec
to se encuentra bien redactado y las 
obras son adecuadas al fin que se 
pretende y que los cálculos y dimen
siones de las mismas son aceptables, 
por lo que procede su aprobación. 

CONSIDERANDO: Que por tratar
se de un río regulado y siguiendo el 
criterio del Instituto Nacional de Co
lonización, el caudal a utilizar debe
rá ser el 0,8 litros por segundo y hec
tárea. 

Esta Dirección General ha re
suelto: 

A) Aprobar el proyecto presenta
do por la Junta Administrativa de 
Nogarejas y suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. Gerardo Meló Ruiz, 
en 13 de Febrero de 1961, en el que 

figura un presupuesto de e jecuc ión 
material de 1.116.642.52 pesetas. 

B) Acceder a lo solicitado, con 
sujec ión a las siguientes condiciomes: 

l ." Se concede a la Junta Adrnr 
ministrativa de Noganjas, Entidad 
menor del Ayuntamiento de Castro 
contr¡go (León), autorización para 
aprovechar, mediante e levac ión , un 
caudal unitario de 0,8 litros por se
gundo y H i., equivalente a un total 
de 96 litros por segundo de aguas 
del arroyo Codes o Valdcpinilla, en 
t é r m i n o municipal de Castrocontrigo 
( L ^ o r ) . con destino al riego de 
J20 Has. de finca de su propiedad, 
sin que pueda derivarse un v dumen 
superior a los 8 000 m.» por HJ. real
mente regada y año. 

1 2.a L i s obras se ajustarán al pro
yecto que ha sirviólo de base a la 

¡ pet ic ión y que por esta resolución se 
aprueba L * Comisaría de Ag í a s del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al peifeccio 
miento del p-oyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia 

I de la conces ión . 
3 * L a s obras empezarán en el 

plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de oubl cación de la c o n c e s i ó n 

i en el Boletín Oficial del Estado, y de 
berán quedar terminadas a los die-
cioi h J meses a partir de la misma 
f cha. L a puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un a ñ o des 
de la terminación . 

4. * L a Administración no respon
de del caudal que se concede. E l 
concesionario vendrá obligado a la 
cons trucc ión de un m ó d u l o que l i
mite el caudal al concedido, para 
lo cual presentarán a la a p r o b a c i ó n 
de la Comisaría de Aguas del Duero 
el proyecto correspondiente en el 
plazo de tres meses, a partir de la fe 
cha de la conces ión, debiendo que 
dar terminadas las obras en el plazo 
general de las mismas. L a Comisar ía 
de Aguas del Duero comprobará es 
pecialmente que el caudal utilizado 
por los concesionarios no exceda en 
n i n g ú n caso del que se fija en la 
c o n d i c i ó n 1.* 

5. a L a inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo de explotación del aprovecha-
m i e n t » , quedarán a cargo de la Co
misar ía de Aguas del Duero, siendo 
de cuenta de los concesionarios las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptós se originen, con arre-
glo a las disposiciones vigentes, de 
hiendo darse cuenta a dicho Orga 
nismo del principio de los trabaios 
Una vez terminados y previo aviso d é 
los concesionarios, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la oue 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la 
explo tac ión antes de aprobar este 
acta la Direcc ión Gsneral. 

6.* Se concede la o c u n ^ * * ^ 
los terrenos de domiaio D Ú I V ^ 
cesarlos para las obras. En o 0 íeí 
las servidumbres legales norteo » 
decretadas por la Auiorid9fIáQ 
pétente. Mi*q co^ 

7 ' E l agua que se conceda 
adscrita a la tierra, quedand 
bido su enajenación, cesión n prô -
do con independencia de am,^rieQ 

8." L a Administración s^re la' 
el derecho de tomar de la con!;86''4 

que estime;^ veniente, pero sin ni.rin Coi-

vo lúmenes de »gua que 
ríos para toda clase de obS 
as en la forma que estim 

veniente, pero sin p e n u d i p ^ -
obras de aquélla. J 1Cllr la» 

Esta concesión se otorga a n 
petuidad, sin pe ja.cio de terceroer: 
salvo el derecho de propiedad y 
la obligación de ejecutar las oh? 
necesarias para conservar o sustitn 
las servidumbres existentes. 

10. " Esta concesión se entenderi 
otorgada como provisional y atitulJ 
precario para los riegos del perío lo 
comprendido entre 1.° de Julio y 30 
de Septiembre, pudiendo, en conse-
cuencia, ser reducido o suprimido 
en su totalidad el caudal en ese pe-
río lo, lo cual se comunicará en mo
mento opo-tuno por la Comisaria de 
Aguas del Daero al Alcalde de Cas
trocontrigo para la publicación del 
correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes. 

Esta conces ión queda soj°ta al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pueia estab'pcerse por el Mi' 
nisterio de O oras Públicas, con mo
tivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Es
tado. 

Cuando los terrenos que se preten
de regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por 
el Estado, quedará caducada esta 
conces ión , pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regab ey 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general. 

11. a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes OQMJ 
dicten relativas a la lodustna Nac o-
nal, Contrato y Accidentes del 
bajo y d e m á s de carácter soc'alnui¡, 

12 / E l concesionario q « f 
gado a cumplir, tanto en W jag 
trucción como en la «plotacioD. 
disposiciones de la Ley de p f f ^ 
vial para conservación de la» 
cíes. . , fljje-

13.» E l depósito constituía0 qdel 
dará como fianza a ^on^c\oúei 
cumplimiento de estas conoi 
y será devuelta después de 0 
bada el acta de reconocin»6111 
de las obras. , ,a*t\err*s 

H.m Los propietarios de la» ^ 
beneficiadas por esta concesi ^ ^ 
nen obligados a constituirse 1 pe 
munidad de Regantes d"ra t-ab»]0?' 
ríodo de ejecución de l0* LD*8*1 
con sujeción a las disposic 



nresentando en la Comisaría 
¿entes. P1* ja Cuenca del Dujro sui 
deAgut,s de Ordenanzas y Regla 
Pr0yf o los cuales deberán quedar 
^ u - H o s antes de que lo sea el acta 
^conocimiento fi^al de las obras. 
de rl* faducará esta concesión por 

15- nluniento de estas condicio 
iDCU|ns casos previstos en las dispo 
y ^Jp* vigentes, declarándose aqué 
sicl /úo los trámites s. ñ lados en 

i l w y RegiaiIieal0 de0bras P, i ' 

blyauab¡endo sido aceptadas las 
preinsertas condic.onps y emitido 
PAI ras por valor de 450 p setas se-
P'Í disDone el art icen 63 del Texto 
^ faodi^0 ^ y o^j^w'^*8 íe 
T mbre del Estado de 3 de Marzo de 
1960 las cuales quedan a-lharidas a 
esta resolución, se lo comunico para 
L conocimiento y d. más efectos ad-
virtéodoles de la obligación qae tía 
neo de presentar este documento 
dentro de los treinta días hábiles si 
^uî ntes a la fecha de su recibo, en 
la Oficina Liquida lora de Impuesto 
de Direchos Reales correspondiente, 
para satisfacer el ref erido impuesto 
y el exceso de timbre a metálico, en 
su caso. 

Lo qae comunico a V. I. para su 
conocimiento y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
remisión del traslado directo para su 
entrega a los interesados » 

Valladoüd, 20 de Febrero de 1963. 
Ei Comisario Ji fe de Aguas. Cipria 
no Alvarez Raiz. 
3̂8 Núm. 367.-750,75 ptas. 

Ms&ría de Aínas del Norle 
de folíala 

INFORMACION P U B L I C A 
«Alto Bierzo, S. A.>, con domicilio 

social en León, calle de Rodríguez 
del Valle, núm. 4 - 2 o. y en su nom 
ijre y representación D. José María 
í í i e ^ubio' solicita aprovechar 
40 litros de agua por segundo, a deri
var del río Torillán, afluente del 
iremor. a su paso frente a las insta
laciones de dicha Sociedad, con des 
"no al lavado de carbones de las 
juinas «El Triunvirato y otras», sitas 
S i tlrmm(>s de Tremor de Arriba, 
nri ^yHQtamiento de Igüeña, en la 
Provincia de León, 
tan p.royecta bombear el agua cap 
aono í10110 río' a un kilómetro 
rio T arriba de su conflaencia en el 
"•.Airemor, para lo que se estable 

m : ^ n a . e s t a c i ó n de bombeo en la 
«levaH 12<Iuierda del citado río, y 
del ,a a depósito de regu'ación, 
tinta? • se distribuirán por las dis 

S e l i r •alaciones del lavadero. 
rrenns rf11*1 la ocuPación de los te 
sarios n dominio público nece 
tación a instalaciones de cap-

^ que se hace público para gene

ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI 
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, a fii de que los que se con 
sideren pe-judicaaos con la conce
sión solicitada puedan presentar sus 
reclamaciones durante el indicado 
plazo en la Alcalde de Igü ña, o en 
la Comisaria de Aguas dei Norte de 
España, sita en Oviedo, Plaza de Es-
pc»ns núm 2, 2.°, en donde estarán 
de mamíi sto el expediente y pro 
ycctodeq ie se trata para que pue 
dan ser examinados por quien lo 
desee. 

Oviedo. 21 de Febrero de 1963.— 
E C 'misario Jefe, Juan González 
Linez Villamil. 
1086 Núm. 387.—131,25 ptas. 

IdministraciiíD mamcpal 
Ayuntamiento ae 

Pon ferrada 
Ap-obado por el Ayuntamiento 

P pno la rt forma del artículo 14 
—Tanfits— de ías Ordenanzas del 
Mercado de Abastos, por el presente 
se advierte que queda de manifiesto 
al público en las oficinas de Inter 
vención de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a efectos de 
que pueda ser examinada y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

PoDferrada,25 de Feb-ero de 1963. 
E l Alcalde, Luis García Ojeda. 993 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre la riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1963, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal, poi 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

L a Ercina 937 
Santovenia de la Valdoncina 1013 
Fresnedo 1069 

Formado por los Ayuntamientos, 
que se relacionan a continuación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1963, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones: 

L a Ercina . 937 
S*ntovenia de la Valdoncina 1013 
Onzonilla 1036 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Esta Corporación municipal tiene 
acordado anunciar concurso para la 
adquisición de bancos para la Sala 
de Sesiones, a cujo efecto en la Se

cretaría municipal, se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones 
y demás documentos, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el plazo 
de ocho días, al amparo del art. 24 
del R-glamento de Contratación de 
9 de Enero de 1953 

Carrizo, 26 de Febrero de 1963 -
E i Alcalde (.leg ble). 995 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, la rertifi :ación del Padrón 
Municipal de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1962, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
formularse reclamaciones: 

Cacabelos 1091 
Toral de h s Guzmanes 20 »5 
Castrocalbóu 1106 
Santa María del Monte de Cea 1108 
Villaturiel 11U 
Villaquilambre 11 !3 
Izagre i i 4 i 
E . Burgo Ranero 1144 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú-
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal, por eapació de quince días, 
para oir reclamaciones: 

Toral de los Guzmanes 1096 

Junta Vecinal de 
Palazaelo de Boñar 

Formadas por esta Junta Vecinal 
las ordenanzas para las exacciones 
vecinales de ocupación de terrenos 
comunales, extracción de arenas y 
otros materiales, prestación personal, 
ocupación de terrenos del c o m ú n 
y guardería rural; quedan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
esta Junta para oir reclamaciones 
durante el plazo de quince días. 

Palazuelo de Boñar, 5 de Marzo 
de 1963 . -El Presidente,Ernesto Gon
zález. 1087 

Mjtolragdj de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos e instancia de D. Luis 
Montaño Campo, vecino de León, 



representado por el Procurador don 
José Muñiz Alicfue, contra D. Anto 
c i ó Oblanca Peñaiosa, en situación 
de r. beldía. sobre pago de 20.238,00 
pesetas de principal, más costas, ei 
cuyo procedimiento y por resolu 
cion de esta fecha he acordado sacai 
a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, sin suplu 
previamente la falta de títulos y por 
ei precio en que pericialmente ha 
sido v forado, el inmueble embarga
do ccmo de la propiedad del deman 
dado y que a continuación se rela
ciona: 

llua casa habitación, sita en León, 
al barrio de Solares de la Vega, a la 
calle A. sin número, linda: derecha 
entrando, o sea por el Este, con casa 
de he ederos de Fél'x Alvarez en 
que habita el demanda- o; izquierda 
u O ste, casa de Aquilino García 
G reía; espalda o Nurte, solares sin 
edificar, en los que actualmente está 
instalado un taller de la Empresa 
Piva, y de frente o Sur, con dicha 
calle particular; se compone de tres 
plantas o pisos, baj >, principal o 
pr ímeio y segundo, con una vivien
da en cada uno, con diferentes habi
taciones, construida de ladrillo, pie 
dra y cemento, cubierta de teja y 
ocupada por inquilino, valorada en 
ciento setenta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del oía nueve de 
Abr i l próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
ios licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo, deberán consig
nar previamente en la mesa destira 
da al i fecto, el diez por ciento efeeti 
vo de dicha tasación; que no se ad 
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
y que éste podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tcrceio. 

Dado en León, a cinco de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Mariano Rajoy,—El Secretario, F a 
cundo Goy. 
1129 Núm. 386.-168,00 ptas. 

Cédala de notificación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este partí 
do por providencia de hoy dictada 
en carta orden del sumario 126 de 
1959, por hurto, contra Angel Fer
nández Chimeiro, vecino de Bembi 
bre del Bierzo, en la actualidad en 
ignorado paradero, por medio de la 
presente se hace saber a éste que po 
la Urna. Audiencia Provincial de 
León, en fecha 4 de los corrientes, se 
acordó la remisión de la condena 
impuesta en dicha causa. 

Dado en Ponferrada, a veintidós 
de Febrero de mil novecientos sesen 

y tres. — E l Secretario, Fidel G6 
mez, 901 

Anuncios particulares 

Comunidad de Redantes 
del Canal Bajo del Bierzo 

Convocatoria para Junta general 

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 44 de las Ordenanzas, se 
convoca a todos los usuarios de esta 
Comunidad o a sus representantes 
legales, para la ce lebrac ión de la 
Junta general a que se refiere el ar 
tículo 53 d é l o s nferidos Estatutos, 
cuyo acto tendrá lugar en el Salón 
Ala k í (junto a nuestras Oficinas, a 
l a sSho ias del día 31 del corriente 
mes, en primera convocatoria y si 
no hubiese número suficiente, a las 
9 en segunda, siendo igualmente vá 
li Jos los acuerdos que se tomen con 
arreglo al siguiente 

O R D E N D E L D I A 
1. ° Lectura y aprobac ión , si pro

cede, del acta de la ses ión anterior. 
2. ° Estudio y reso luc ión de las 

proposiciones hechas en la sesión 
anterior. 

3. ° O ganizacíón de riegos para 
la próxima campaña. 

4. ° Ejercicio del derecho de tan
teo en la subasta de las obras del 
proyecto de saneamiento y comple
mentarias de la zona regable. 

5. ° Examen y aprobac ión , si pro
cede, de la memoria general. 

6. ° Examen y aprobac ión , si pro 
cede, de las cuentas anuales. 

7. ° Ex»men y aprobac ión , si pro
cede, del balance de s i tuac ión de la 
Sección de Obras. 

8. ° Elección del Sindico de Ca 
rrscedo y Vocal del Jurado de Ríe 
gos de Villadepalos, por renunciar 
al amparo del artículo 66 de las Or
denanzas los elegidos en l a sesión 
anterior. 

9. a Revisión de las dietas por lo
comociones y desplazamientos de los 
componentes del Sindicato y Jurado 
de Riegos. 

10. Estudio y reso luc ión de una 
propuesta presentada por D . Angel 
Diez Amigo, que en esencia abarca 
los siguientes puntos: 

a) Nombramiento de u n a comi
sión de publicidad. 

b) Estructura orgánica de l Sindi
cato de Riegos. 

c) Supuestas inscripciones sin re 
cargos. 

o) Información general o Comi 
sión de discusiones. 

11. Informes varios: 
a) Sobre estado del recurso con 

tra las Tarifas. 
b) Sobre Concentración Parcela

ria. 
c) Escrito de la Confederac ión 

Hidrográfica del Norte de España 
respecto a situación de las Comuni

dades en relación coulanT555555*̂  
ción Sindical. ^ a n i ^ 

12. Ruegos y preguntas. 
Ponferrada. 5 de Marzo d* IQ** 

E l Presidente, José Rodrigue,1*63^ 
E Sfcretario, Juan Fernánde, i l ^ 
caree. cz ^ 
1116 Núm. 378.-194.25 

Sindicalo Hnilral del Emtaise h 
Bitrríos de Lana 

Orden del día para la Junta G 
ral ordinaria que este Sindicato Ceo 
tra 
cel 

1 del Embalse de Bárrios de Lo 
tbra iá en f-u domicilio social H* 

Hospital de O bigo, el día 18 ril 
corriente ims de Marzo, a las di 
d é l a mañana en primera cenvoca8 
toria y a las once horas de dicho día 
en segunda y última, cuya sesión h» 
sido convocada por el Sr. Presidetut 
del Sindicato, D F¡orentino D)¿ 
González, en la que se tratarán loi 
siguientes asuntos. 

1, °—Acta anterior. 
2. ° - A c u e r d o s Comisión Perma

nente. 
3 "—Presupuesto ordinario 1963. 
4. °—Cuentas • j rcicios 1960 y 196L 
5. ° - A d q u i s i c i ó n finca para empla

zamiento sede oficial Sindicato. 
60—laformaciones de la Presi

dencia. 
7.°—Ruegos y preguntas. 
Hospital de Orbigo, 7 de Marzo» 

de 1963—El Piesidente. Florentina 
Diez González. 
1152 Núm. 393.—73,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
do Villavldel 

Se convoca a Junta General a todo| 
los partícipes de esta Comunidad 
para el día 31 del actual mes de 
Marzo, a las once de la mañana en 
primera convocatoria y a las doce 
del mismo día, en segunda, la que sĉ  
ocupará: 

E a el examen de las memorias se
mestrales que presentará el o"10' 
cato. . , A t 

E n el examen y aprobación 
presupuesto de ingresos y ga&toS' ní5; 

E n la elección de los señores qu 
han de reemplazar a los que ceseu. 

E l Presidente, Ismael Gutiérrez-
1119 Núm. 377-39.40 

Hermandad Sindical de Vegarien^ 

Se encuentra de manifi«to.ep0r 
Secretaría de esta Hermanaao,^ 
plazo hábil de quince días, l0i ^^63-
puestos y repartos para ê  .an1q63.' 

Vegarienza 4 de Marzo de i -
E l Jefe de la Hermandad.-*^!1' 
Secretario Interventor (ilegim^ 

Imprenta de la Dipo»61011 


